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D^ L ;1 PROVINCIA DC CO[iDOBA •

Las leyes y las disposicioaes del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oñcialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembae de 1537.)

P1iESIDE11Cl^^ DEL CO\SEJO
UE 31[\ISTi^OS.

á.^M. ia Reina Nuestra Se^lora

^q• v• g.), y su augusta Real fami-

lia, continúan sin novedad en su im
portmte salud.

RIĴALCS DLCRETOS.

En el espediente y autos susci-

tados entre ©1 Gobcrnador do la pro-

vincia de Pontevedra y el Juez de

primera instancia de Lalin, de los
cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio Gon-
zalez Laliu, vecino de San Lorenzo

do Villatugo, se presentó en eí refe-

rido Juzgado un interdicto contra

Andrés Ramos, vecino de San Salva-

dor de Laro, en el Ayuntamiento de
Silleda, por haber entrado Ramos

con dos hijos suyos en uua eerca de
monto llacnada Costa da Drod©, pro-

Pla del querellante, á cortar esquil-
mos y apacentar ganados, rompien -

do parte do la cerca:

Que sustanciado el interdicto sin
audiencia del despojante se acordó

la restitucion, y Ramos acudió al
Gobernador de la provincia en soli-

citud de que requiriese de inhibicion
al Juzgado, fundándose en que e?
terrono sobre que versaba la cues-

t^on era un pedazo de monte comun

de los vecinos do Parada, que Gon-

zaloz Lalin habia cerrado arbitraria-

mente apropiándoselo:

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo provincial, requirió de

inhibicion al Juzgado, apoyándose

en los artículos 74, 80 y 81 de la
ley de 8 de IĴ r^ero do 1845 y en la
Real órdeq de 8 de \:ayo de 1839,
y mandó al Alcalde de Silleda quo
hiciera presentar á Gonzalez Lalin

el título en virtud dol cual_ se decia

a^e#z1t
SIISCRICIOi^ ^^RTICULAB. •

^n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
^res id. . . . . 33 . . . 45
Seis id. . . . . . 66 . . . 90
Un año. . . . . I32 . . . 180

ó'e publica lodo los clias exccplo los Do^rci^^yos.

poseedor del monte y que instruyo-

ra varias diligencias sobre el asunto:

Que en la sastanciacion del in -

cidente de competencia en el Juzga-

do se trajo á los autos testimonio

de una Real órden dictada en 26 de
Setiembre de 1849, exceptuando de

la estadística de montes los del par-
tido de Lalin que se disfrutaran in-
dividual y no colectivamente, por

ser propiedad de los vecinos, y so
recibió informacion testifical sobre si

la Costa da Drede estaba en la par-

roquia de San Salvador do Laro, de

donde eca vecino e] despojante, ó en
la de San Tomé de Parada, como de-
clararon los testigos:

Que el Juez se declaró competen-
te, separándose del dictámen fiscal,
y apoyándose en la citada R,eal ór-

den de 26 de Setiembre de 1849, y
en que el despojante no era vecino
de la parroquia en que radicaba la

I Costa da Drede, y per tanto no te -

^ nia derecho á aprovechar aquel tor-

reno, aun cuando fuese de aprovj•

chamiento comun de aquellos ve-
cinos:

Que el Gobernador, de acuerdo

con el Consejo provincial, acordó

que so practicaran algunas diligen-

cias en averiguacion de lo concer-

niente al cerramiento del monte he-

cho por Gonzalez, de las que apa-
rece que la Costa da Dreds era de

aprovechamiento comun de los veci-

nos de Parada, y en vista de ello,

d® acuerdo tambien con aquella Cor-

poracion, insistió en su requerimien-

to, resultando el presente conflicto:
Visto el art. 74 de la loy de 8 do

Enero de 1845, que entre las atribu-
ciones del Alcalde como administra-

dor del pueblo, señala la do procurar

la consorvacion de las fincas pertene-
cientes al comun:

Visto el art. 84 de la misma ley,
que encarga á los Ayuntamientos ar-
reglar por medio de acuerdos, entro

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publícar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cupo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (8eales ór-
denes de 6 de Abril de á939, y 31 de Octu-
bre de^1854.)

otros asuntos, el disfrute de los pas-
tos, aguas y demás aprovechamien_

tos comunes, en donde no haya un ré-

gimen especial autorizado competen-

temente:
Visto el art. 81 de la propia ley,

segun el cual deliberan los Ayunta-

miantos sobra diversos negocios y en-

tre ellos sobre el plantío, cuidado y
aprovechamiento de los montes y

bosques del comun, y la corta, poda
y beneficio do sus maderas y le ŭas:

Vista. la Roal órden de 8 de 1liayo

de 1839, quo prohibe dejar sin ef^;cto
por medio de interdictos las províden-

cias que dicten los A,yuntamientos y

Diputaciones provinciales en los ne-
gocios que pertenecan á sus atribu-

ciones segun las leyes:
Visto el art. 58 del raglamento de

25 de Setiembre de 1863, sogun el
cual el Tribunal ó Juzgado requerido

de inhil,icion, luego qu© reciba el eg-

horto, suspenderá tc►do procedimien-

to en ol asunto á que se refiera, mien-

tras no se tormine la contienda por

desistimiento del Gobernador ó por
decision mia, so pena de nulidad de

cuanto despues so actuare:
Considerando:

1. ° Quo ningun acto ni provi-

dencia administrativa existe sobre es-

te asunto que haya podido contra-

riarse porel interdicto que motiva la

presente cuestion de competencia,

por lo cual no puede toner aplicacion
la Real órcien de 8 de Mayo do 1839:

2. ° Que así las dili{;^enciasacor-

dadas por el Gobernador delaprovin-

cia, como las que sg han instruido en

el Juzgado despues de promovida es-

ta contienda, no pueden tomarae en

cuenta porque adolecen del vicio de
nulidad, segun lo prevenido en el ar-
tículo 58 del reglamento de 25 de

Setiembre de 1863, que fundándose
en el principio de que pendiente el

confiicto nada debe innovarse, prohi-

be todo procedimiento en el asunto á
las Autoridados contendientes:

3. ° Que on el estado que tenia
la presente cuestion al promoverse el
interdicto estaba reducida áintereses
y actos particulares, y no aparecia
ningun interés colectivo de los que
están bajo el amparo y proteccion de
las Autoridades administrativas;

Conformándome con lo cousulta-

d^ por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Autoridad j udicial y
lo acordado.

Dado en Palacio á onco de Enero

de mil ochocientos sesenta y siete.--
Está rubricado de la Real mano.--L1
Presidente del Consejo de Ministros,

Ramon 141aría Narvaea.

(Gaceta del 18 de ^nero.)

En el espe.liente y autos do
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Santan-

der y el Juez do primera instancia

del Valle da Cabuérniga, de los cua-
les resulta:

Que D. 4gustin Saiz, vecino do
Viaña, demandb ante el Juez de paz
do su distrito á,D. José y doí^a 111a-

ría Tagle, de la misma vecindad,

porque cruzando un prado de estos
últimos la acequia que desde tiempo
inmemorial conducia el agua para el
riego de otro prado dol domandaute,
se habian opuesto aquellos á la lim-
pia de la acequia y desconocian así
una servidumbre legítimamente cons.

tituida:
Que celebrado juicio verbal, en

el qua Propusieron los demandados
excepcion de incompetencia del Juz-
gado, porque eran públicas las aguas
que tomaba la acequia y carecia la
parte actora de la autorizacion nece-
saria para hacerlo, el Juez desestimó
la excepcion y. dictb sentencia ab-

solviendo de la dcmanda á Tagle y

á su hormana:
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Que iuterpuesta apelacion fu^ ad-
mitida; pcro cuando ostaba seúalado

dia para la vista, se recibiú en el Juz-

gado requerimiento de inhibicion por
parte del Gobernador de la provincia:

Que esta Auturidad fundó su re-

querimiento en que segun resultaba

del expédiente instruido por el Pedá-

neo de Via ŭa, habiendo procedido por

sí Saiz y otros vecinos del pueblo, á

abrir zanjas y tomaderos para uti-

lizarse do las ag•uas de una fuente

pública, el Pedáneo se opuso á ello
y apareciendo desatendidas sus amo-
nestaciones, uiandó se cerraran las

zanjas, con lo que dió lubar al ri;fe-

rido juicio, y que como la cuestion

quo lo motivaba era ]a dc aprovo-

chamiento de abuas p^ít^licas, aducia

el Gobern acíor en favor de su com-

petencia la R.eal órden de 5 de Abril
de 1859 y cl Real clecreto de 29 del

mismo mcs de 18G0:
(^uo sustanciado cl artículo, cI

Juez se doclarb incompetente, mas

apelado su auto para ante la Audien-

cia, la Sala tercera de la de Burgos
lo ravoccí y mantuvo la jurisdiccion

ordinaria, apoyándose en que la du-
manda de Salz tenia por Ob^etO la

declaracion de un derecho real de

servidumbro, quo solo puedo hacerse

por lus Tribunales de .lusticia, y que

no su referia á aprovechamiento de

aguas comunes:

Que el Gobernador do acuerdo
con el Consejo provincial insistió en
su requerimicnto, v dió lu;ar al prc_

sente conflicto, que ha se^uido todos

sus trámite.:

Visto el art. 29 dcl Real decreto

de 2cJ de Abril de 18G0, quc declara

corresponde á la adcninistracion la

policía de las aguas así públicas cu-

mo privadas, y dictar en sn conso -

uencia las medidas qu c crea uecesa-

rias para evitar los perj uicios que por
estancamientos ó filtraciones pudio-

ran ocasionarse á la salud pública:

ViSto el núm. 2. ° del art. 8 0

du la Iey de 8 ne Enero de 184:^,

seeun el cual es atribucion de los
Ay uutamientos arre^lar por medio

de acuerdos, conformándcse con las

lcyes y rel;lamentos, el disfrute de

los pastos, aguas y'dcmás aprovo-

chamicutos comunas en donde no

Laya un régimen especial autorizado
competentemente:

Considerando qua los dere ĉhos
particularas del dcmancíanta están

subordinados al aprovechamiento co-

mun de las aguas, y que el deter-

minar la extcusion y régimen de es-

te aprovechaíniento ccrresponde á las
Autori^lades admi^iistrativas, como
materia de iute.és general, que uo

puedo sometcrse á la apreciacioa de
los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consul-
tado por el Conseju de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia en favor de la Administracion.

I Dado en Palacio á onco de Ene-

^ ro de mil ochocientos sesenta y

siete.
I;stá rubricado de la Real mano.

!--P:l Presidente del Consejo de DIi-

( nistrós, Ramon illaría Narvaez.

Lu el e^pediente y autos de com-

petencia suscitada cntre el Gober-
nador cíe la provincia de Lérida y el

Jue•r, de primera instancia da I3ala-
guer, de los cuales resulta:

l^ue en 25 de 14larzo del presen-

te aúo, Nadal Cabiscol, vecino del
pueblo cío Vill^iuueva de Se^;ria,

puso en conocimiento del Alcalda

de la expresada villa, que Lorenzo

I1lorancho, nátural y vecino del pue-
blo de Alguaire, lc habia arrancado
y sustraido tres higueras do una he -

redad que poseia en el término del
Secano, en el pueblo de Segria:
^ Que el • referido Alcalde, despues
de iustruir las primeras d lil;•enéias,
remitiú las actuaciones al Juzgado
de 13alagucr, y cn él cí^;clararun dos
peritos nombrados al efecto, que los
árboles de que se trata, cuando fue-
ron arrancados por el acequiPro, so
hallaban plantados cn la finca de
I\Tadal Cabis:^ol:

Que ^la Junta de acequiaje de
Lérida recurrió al Gobernador de la
provincia, exPoniendo: que ol Al-
calde cle ticgria estaba procodiendo
criminalmento contra el acequiero
\íorancho, por haber arrancado unas
higucras del cajero de la acequia, y
como con cste acto no habia atenta-
tado contra la propicdad de ningun
particular, en razon á que los árbo-
les que se crian en el cajero perte-
necen á la Junta, solicitaba que se
mandase al expresado Alcalde que
no entendiese en el neñocio, ó se
requiriese de inhibicion, en su caso,
al Jttez de primera iustazicia de I3a-
lAguer:

Que peciido informe al Ayunta-
miento de Segria y á la Junta de
acequiaje, manifestb aquella corpo-
racion, que no podia ascgurar si las
higu^ras en cuestion estuvieron plan-
tadas en el cajero de la acequia ó en
la heredad de Nadal Cabiscol, por ca-
recer la Alcaldía de lasordeuanzas
vigentes eu la, materia, y la Junta
atirmú qu^, las higueras se hallaban
plantaclas, cuando la^ arrancó 11Io-
rancho, er^ el cajcro de la acequia,
segun declaracion de varios indivi-
duos de la espresada Junta, del AI-
calde y del ^ecretario de Seá ria
nombrados para que reconocieseu el
terreno y declarasen sobre el parti-
eular:

(^uQ el Gobernador do la próvin-
cia requirió do inhibicion alJuzgado,
fundándose en las Ordenanzas de ace-
quiaje, en el re^lamento de 25 do
Setiembre de 18G:3 y en las Reales
úr^lenes de 22 de i^luviembre do 183G
y 20 dc Julio de 1839:

Que sustanciado el incidente de
competencia, se inhibiG cl Juztaao
cíel conocimiento dcl asunto, y con-
sultacla esta scntencia, so revocb por
la Auclicncia de Barcelona,'mandán-
dole al Juez, sin rernitirle cupia del
dictámen fiscal, sostener su compe-
tencia, fundándose en quo se trataba
de un daŭo en propieaad particulary
no en ei cajero cíe Ia acequia, siendo

por lo tanto de interés particular la
cuestion dc que se trata:

Quo insistiendo el Gobernador en
su rcquerimiento, de conformidad con
lo iufurmado por el Consejo proviu-

^ cial, resultú el presente confiicto:
Visto el núm. l. ° del art. 54

del reglamento para la ejecucion de
^ ^vla ley relati a á la administracion y
, gobierno do las provincias, segun el

cual los Guberna^iores no pueden sus-
citar contienda du compotencia en los
juicios criminales, á no ser quealcas-
tigo del delito ó falta haya sido re-
servado por la ley á lus fuucionarios
de la Aclmiuistracion, ^ cuando en
virtud de la misma ley deba decidir-
se por la Autoridaa administrativa
alguna cuestion prévia, dc; la cual de-
penda el fallo quu los Tribunales or-
dinarios ó especiales hayan de pro-
nunciar: '

Censidorando:
1. ° Quo la' presente con^ienda

de competencia se ha suscitado en
un juicio criminal, pues el Juzgacio
de 13alaauer, al proceder en el eLpre-
sado concepto contr^ Lorenzo iVlo-
rancho, solo trató de averiguary cas-
tigar en su caso el delito de arrancar
alg•unos árboles de una finca parti-
cular:

2. ° Que el castigo del cíelito de
que se ha hecho mérito no est^i reser-
vado por ninguna ley á los funciona-
rios administrativos, antes por el con-
trario, es de ia competencia etclusi-
va do los '1'ribunales ordinarios:

3. ° Que si eiistiera en el caso
presente alguna cuestion prévia serí3
la de dpcidir si las higueras arranca-
das pertenecian á Cabiscol o á la
Junta de acoquiaje por hallarse en la
propieclad de aquel, ú en el cajeru do
la acequia, y siempre correspondería
decicirla á los Tribunales ordiaarios,
por ser una cueŝtion de propiedad:

4. ° Que los Gobernadores no
pueden suscitar contienda de com^e-
tencia on lus juicius criminales, con-
furme á lo dispnesto en el núm. 1. °
del art. 54 del reglamento citado, si-
no en los dos casos taxativamente
enumerados en la misma disposicion,

# entre los cuales no se encuentra el
g negocio presente;

Conformándomo con lu consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada
esta cornpetencia, y que no ha lugar
á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á once do Enero
de mil ochocicntos scsenta y sicte.--
Ustá rubricarlo d© la Real mano.-- ^ 1
Presídente del Consejo de Jlinistros,
Ramon,AZaría Narvaez.

( Uaceia ^lcl 18 dc Enero. )

^

1á^ ^:I^;^t.^^ DE ^,.^ ^'1tU ^ 111C ^ A
dC C^['1^0^1^,

Núm. 137.

Secciou de H'omenlo.--l'iegociado de
fCPro-carriles.

El Excmo. Sr. Director general
do Obras publicas me remite con su
aprobacion la tarifa especial que co-
piada, es como sigue: ^

FERRO-CARRILLS
dc Cbrdobaá Se^^illa y de Sc`ílla á Jcrez

y Cátliz.

Las compaŭías de los. elpresados
ferro-carriles tienen el honor de

anunciar al público quo se estableco
en combinacion la siguiente

Tarlfa esl^ccial p^cra trasporte dc
ce^•eales ^ Iaari^aas e^a pe^^ceñ^z

Zelocidad.

^ 1"s^y ^^^
p, a^s^y^^

N^^óc,..°
^7

^ o í^ r^e-
^s ^ w

0
0

1

00

iñ

CONDICIONES
1. ^ La presente tarifa solo so

aplicará á las expediciones qua ten-
, gaa al menos un peso de 5000 kiló-
gram,^s. Las que lo tengan inferior
so tasarán cou arroñlo á la tarifa ge-
neral, á no ser que el remitente halle
ventaja en que se apliquo el precio
da e=ta tarifa especial calculado so-
bre el minimum de dichos 5000 ki-
lógramos. Si el peso do una expe-
dicion excediorede 5000 kilógramos,
la presentd tarifa se aplicará al peso
efectivo, en la proporcion debida.

2• ^ Las citadas compaŭías so
reservan el derecho de aumentar el
plazo de trasporte or^linario, si noce-
sario fuero, de cinco dias mas en todo
el trayecto, sin que por ello sean
obligadas á iudemnizacion alguna.

3. ^ I.os trasportes que se efec-
túen con la aplicacion do esta tarifa
especial, quodan sometidos á todas
las condiciones de las tarifas genara-
les que no se modifican en la pre-
sente.

AUVERTENCIA.

No se aplicará esta tarifa espe-
cial sino cuando el remitente lo pida
expresameute en su nota de expodi-
cion, pues en otro caso se efectuará
el trasporte con arreglo á los precios
y condiciones de las tarifas generales.

Lo que ho dispuesto se publique
en este periódico oficial para la ge-
neral inteligencia, segun so dispone
en la Real órden do 6 do lliciembre
de 1866.

Córdoba 22 de Enero de 1867.--
El ^xobcrnador, Romualdo Mendez
de Sau Julian
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coNTnuuoin oH: Fonuos rnuvmci.aL^s nE cúnuoun.- ^^
A^^co eco^iG^riico de 1866 cSc 18G7.

, Núrr^.138.
FSTADO que demuestra los pagos que ^or Ia Depositaría se han ejecutado en el mes de Noviembre último, el que

o ficial en curnplimic'to al art. 46 de la lcy de 25 de Setiembre de 1865.

Fechas
de los pagos.

p.,,
^

no

Noviembre 3 18G6. 2. ^

Idem id. ^ ^a
V,

Idem 5 id. 2. ^

Idem 9 id. 2. `^

Idem 10 id. 1 • °^

Idem 14 id. 1• °^

Idem id. 1. ^
Idem id , 2. °^

Idem id. 2• ce

Idem id. 2. `^

Idem 19 id. 2. ^

Idem 23 id. 2• ^

ldem 26 id. 2• `^

Idem 30 id. 1. ^
Iclem id. 1. ^
Idem id. 1. ^
Idem id. 1. ^
Idem 1c1. 1. °
Idem id. 1. ^
Idem id. 1. ^

Idem id. 1. ^
Idem id. 1. ^
Idem id. 1 ^.
ldem id. 1. `^
Idem id. 1. `^
Idem id. 1.^
Idem id. 1.^
Idem id. 1.^
Idem id. 1.^
Idem id. 1. ^
Idem id. 1.^
Idem id. 1.^

Idem id. 1.^
Idem id. 1. ^
Idem id. 1.^
Idem id. 1,^
Idem id. 1.^

Idem id. 1.^
ldem id. 1. ^
Idem id. 1. `^
ldem id. 2.°
Idem id. 2.^
Idem id. 2. ^
Idem id. 2.^

Idem id. ° ^
Idem id. 2.^
Idem id. 2.^

OI3JET0 DE LOS PAGOS.

4. ° Unico. A D. José Cantueso, por obras ejecutadas en el Instituto de 2.° ense-
ñanza. •

2. ° 2. ° A D Joaé Duhamet, por las obras de reparacion dcl puente de Palma
del Rio. •

4. ° Unico. A D. José Torres Pardo, por su pension para que siga la cai•rera de in-

4 0.

8.°

2.°

geniero agrónomo.
A D. Angel Castiñeira, ayudante de arquitéctura por la visita, girada á

varios pueblos de la provincia.
A D. Luis Oliveros, por su pension para que estudie en la Cbrte el

dibujo por el método de Henclrich.
A los profesores civiles de 1Vledicina y Cirujía, por reconocimientos en

el reemplazo del corriente año desde el 24 de Julio hasta el 13 de
Noviembra último. •

2. ° 1. ° A los profesores Castrenses, por id. id. .
2• ° 2. ° A D. José Duhamet, por las obras de reparacion del puente de Palma

del Rio.
2• ° 2. ° A D. Diego Elias, para pago de los gastos en recoger las maderas de la

parte hundida del puente de Palma del Rio.
4• ° 2. ° A D. Isidoro Sanchez Puebles, Arquitecto del distrito de Lucena por die-

tas devengadas en reconocer el solar de la plaza de abastos de Puen-
te Genil.

2.° 2.°

2.0

2°

5.°
5. °
5.°
6.°
g,o

8.°
8. °
8. °
4,°
4.°
4. °
^.°

A1 contratista de ]a carretera de I'uenta Genil, por las obras ejecutadas
en Octubre último. •

2. ° A D. Juan serrano, contratista de las obras del puente de Guadalmeya-
to por las obras ejecutadas en Setiembre último.

2. ^ A. D. José Perez Pastor, contratista de la de Pedro Abad á la estacion
por las obras ejecutadas en Octubre último. .

A los señores Consejeros, por sus haberes de este mes. .
A los empleados de la Diputacion y Consejo, por id. .
A los de la Comision de Cuentas, por id. .
A1 Secretario de la Diputacion y Consejo provincial, por el material de id.
Al mismo, para el material de la Depositaría de id. .
A1 Cont.ador de fondos provinciales, para el material de id. .
Al Secretario del Gobierno, por el material de la Comision de Cuentas

de id. .
2. ° A1 Depositario y Archivero, por sus haberes de id. .
3. ° A los empleadus de la Junta de Agricultura, por id. .
3. ° A D. José María Dominguez, por el material de dicha Junta de id. .
4. ° A los empieados de Arquitectura provincial, por id. .
6. ° A los empleados de í^Iontes, por id. .
1. ° A1 Secretario de la Junta de instruccioii pública, de id. .
1. ° A D. José ;1laría Dominguez, por el material ^íe dicha Junta de id. .
2. ° AI Director del Instituto de 2.a enseñanza, por el déficit del presente mes.
3. ° A la escuela Normal de Maestros, por id. .
3. á A la de maestras, por id. .
4. A1 Inspector de instruccion primaria, por su haber de este mes. .
5. ° A los Catedráticos y Bedeles de la escuela de Bellas Artes, por sus gra-

tificaciones de id.
5. ° Para el material de dicha escuela.
6. ° A1 Conserge de la Biblioteca, por id.
7. ° A los empleados del \Iuseo, por id.
1. ° Para pago de las obligaciones de I3eneficencia.

Unico. A D. 'I'eodomiro Ramirez de Arollano, por el aumento de sueldo do es-

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

4. ° Id.
4.° Icl.
2.° 2•°

te mes. ,
A Antonio Bazan, pc,r los trabaj os qu e presta á la Junta de Agricultura por id.
A D. Manuel Baena y Nlolero, auxiliar de la Biblioteca por id. .
A D. 11liguel T^rtosa, auxiliar del Archivo por su haber de id. .
A1 Arquitecto provincial, por el material de oficina de id.
Al del distrito de Lucena, por el material de id.
A D. Rafael Vaquero, por su pension de id.
A D. Luis Maraver, pór el servicio que está prestando en la facultad de

letras en el Instituto de 2.a enseiíanza por su haber de id. .
A1 Conserge de la Diputacion, por id. .
A D, José 117aría Cadenas, por la pension de D. Joaquiu ATartinez por id.
A D. Diego +lias, pagador de obras públicas por los estudios de Carre-

teras por los Ingenieros.

Córdoba 21 de Enero de 1867.--V. ° B. °-IĴ1 Gobernador,
vineial^e, JosB María AdoAtoro.

TOTAL. . .

se publica en el Boletin

Escudoe.

1.704,069

5,775,715

75,000

24,000

100,000

164,000
129,000

13.930,674

^ 284,400

24,000

3.436,108

50,000

4.441,459
500, 000
403, 887
308,331
166,6Gfi
58,333
66,666

33, 333
141,66G
?5,000
25,000

441,664
83, 333
66,666
12,500

670,000
380,000
170,000
75,000

143, 332
83,330
25,000
71,600

11.723,000

16,666
4,1GS

33, 333
41,666
25,000
25,000
17,500

44,444
25,000
50,000

1.321,175

47.436,682
Bomualda 1^endez de San Julian.---El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos prQ-
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Núm. 140.

Los seŭores Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia que no hubie-

ren dado parte á este Gobierno del
nombramiento del Regidor que ha de

deseropeŭar en el corriente a ŭo el
cargo de I'rocurador síndico, y de los

dias señalaclos por los respectivos

Ayuntamicntos para la celebracion

de sus sesiones ordinarias, se servirán
vetificarlŭ á la mayor brevedad se-

gun está prevenido por los artículos

58 y 82 uel rog lamonto dictado pa-
ra ejecucion de la ley municipal vi-

gento.

Córdoba 22 de F.nero de 18G7.--
--E1 Gobernador, Romualdo Mcndez
de San Julian.

^^^^L^T,1^i[E1^TUS.

Núm. 141.

Alcaldía constitucional dc Fucvte
Obejuva.

Don Rafael de la Fuente y Ca-

ballero, Alcalde presi^.íente delAyun-

tamiento constitucional'de esta villa.
Hago saber: Que debiendo p°o-

cederse por la Junta pericial de esta
villa á la rectificacion del amillara-

miento que ha de servir de base pa-
ra ]a derrama de la contribucion ter-

ritorial del aŭo económíco de 18G7 á

1868, so previene á todos los pro-

pietarios, vecinos y forasteros de es-

to distrito municipal, el deber en que
están de presentar :us relaciones de
la alteración quo haya tenido su ri-

queza, en la Secrotaríadeeste Ayun-
tamiento en el término de quince

dias, en la inteligencia que pa^ado
dicbo plazo sin verificarlo, la Junta

pericial dará principio á la rectifica-

cion, parándoles el perjuicio que ha-
ya lugar. '

Fuente Obejuna diez y nueve de
Enero de mil ochocientos sesenta y

siote.--Rafael de la F uente.

A^E^C[I^S.

En la portería del Gobierno de
provincia se ha recibido otro nuevo
surtido de toda clase do ejemplares,
para la formacion de los presupuestos
adicionalos y refundidos.

Tambien Fe halla do venta el Ca-
ler^dario de la «Consulta municipal
y provincial,» para el a ŭo de 1867.

Lo que so anuncia en esto perió-
dico para quo llegue á conocimiento
da los Se;cretarios de los Ayunta-

mientos, c^n el fin de que hagan los

pedidos que necesiten.

VT+Ĵ^TA
DE U1:1 DEIIES^1 EiV Ro`TORO.

Se vende una en término
de dicha ciudad, radicante
en la Salieba, linclando con
el rio Guadalm^z, confinan-
do con la provincia de Ciu-
dad Iieal, cluc consta cle /^49
fane^as de marco real, con-
te^iendo buen arbolado de
encirlar.

Se adjuclicará .^ la ma3-or
oferta qtir. se ha^a hasta el

r 1G dc I?cUrero, a las do-
1 cc dcl dia, uo l^ajando de
^ ^0,000 rcales al contado y
l otros 32,^00 ti pagar cn cin-

co plazos igte•.ales, vencede-
ros en fin de Octubre del

' prc^sente ^r aicos sucesivos.
Se har^ la adjuclicacion

d icho dia en Mad rid, cal le
del h'loriil, níimero G, piso
sc^wldo, en donde darúu

^ mas pormenores, como igual-
mcntc los dar^^ Lucas Ter-
nandez, cn Tuencaliente.

CALTNDARIO A11TLItICANO
pttra 48G7.

Precio: 4 ^•s. e^a 1)lacl^•id, y 5 e^a Pro-
Z^incicrs, en casa cle los Co7•res-

ponsales.

Encomendar la gran utilidad de

este Calendario es completamente
imposible, pues no hay palabras ni
e^presiones bastantes para elogiarle;
solo aconsejamos quo se emplee un

aŭo, y estamos seguros de que en lo
sucesiv^ le considerarán como indis-

pensable para la casa.

tlfoclo de usar este Calc^adarZo:

áe arranca una hoja todos ios dias y
deja al de^cubierto el dia siguiento.

Los caractéras que sa han empleado
en au confeccion son de tal tama ŭo,

que desde cualquier punto de la ha-

bitacion en quo se coloque se puede
distingu^ r perfectamente t ŭdo lo mas

necesario, como es: el naes, feclca de

este y dia cle la semana. Contiene
además Ia salida y puesta del sol y
de la luna, las efemérides y santo del

dia.

So halla do venta en la I.ibrería

eztranjera y nacional de ll. C Baiíly-

Bailliere, plaza del príncipe Don A1-

fonso, númPro 8.

En la misma Librería se hallará

un magnffico surtido de Calendarios
y Almanaques ilustrados espaŭoles,
franceses, iugleses, etc., -así como
Ageadas para el avo 18G7. Se repar-
te, yralis, un Catálogo mensual á
todo el quo lo solicita.

i

11tiE1^0 ESTaBLEG1iIlE1T0 DE Ói'TIC^!

de ?f[r. Estr^de-RErdot,
(^PTICO D)Ĵ PARIS,

eslableciclo e.n Córclolia, callc; Liceo,
nzírrce^•o 31.

Gran surtido do cristales de roca
de todos grados pñra vistas cansadas,
miŭpes y ĉataratas, prccio do cada
par 80 rs. Igual surtidu de cristales
de )!lint-Glass de l;ohemia; estos cris-
tales derwan de la roca; precio 40 rs .
Idem de aguas y de est.ac-blanço de
París á precios módicos. Estos crista-
les conservan la vista en su estado
natural.

Un bueu surtido de quevedos do
oro y plata sobredorada y blanca,
conclia, búfalo,goma y acero tcmpla-
do, todos del mayor gusto, nara so^^
ŭoras y caballcros.-Id. de ^;afas pa-
ra las vistas cansadas, miopes y cata.-
ratas.-Id. de cristal do color de hu-
mo, de Lóndres, para conservar ]a
vista á la luz artificial.-I^í. Flint-
Glassde 13^^hemia.-Id. de roca ,y do
aguas de todos grados.-Lentes de
mano para leer toda clase de letra
por menuda que sea.-Cristales pa -
ra cosmorama.- Barómctros. - Pon-
tómetros.-Cartabones. Brújulas.--
1^Sedidas para agrimensores.-Nive-
les de airo.--Microscopios Raspail y
otros.--Multiplicadores.---Nletros ---
Graduadores de aguardientes, viuos,
ácidos, mosto= y lebías.--Gemelos
marinos do tres cambios, que alcan-
zan siete leguas en cl campo y ocho
en el mar.---Anteojos de larga vista,
de todas dimensiones y otros llama-
dos á lo Napolcon.--Gemelos y du-
quesas americanas de varios gustoa,
para teatro.--Termómetros para ador-
nos de salas ,y para viaje.--Higró-
metros.--Grafómatros.--Teodolitos do
2,OOU á 3,000 rs.--Niveles de Gol,
de 1,U00 á 2,000 rs.--Un microscó-
pio solar, que aumenta los objetos
diez millones de veces; una pulga so
vé de dos metros de largo y uno de
aucho, su valor 2,000 rs.^-Brújulas
con anteojo tripode.--Estuches de
matemáticas, de diferentes clases y
tamaŭos. •-I3uen surtido de estereós-
copos en i'orma de cartera para bolsi-
llo y otros.--5,000 vistas para los
mismus, de todas clases y gustos,
trasparentes, color y negras.--Al-
bum3 y cuadros para colocar retratos,
de difereutes tamaños, precios ,y co-
lores.--Cajas para colocar anteojos
de toclos g•ustos.--;Vlicroscopios de re-
lo;ería.--Anteojos para viaje.--Espe-
jos de aumento^y cara natural.--Re-
loj^ s-despertadŭ res de varias clases.
--Gran surtido de mapas ^n castclla-
no de Luropa, Asia,Africa, América,
y Oceauía.

AVISO.

Los s^laados licet^ciados del ejér-
cito de Puerto Rico que acontinuacion

se espresan, avisarán el punto de su

residencia á Don José 11Iartin y San-

ĉhez, agente de nel;ocios en 1ladcid,

calle de Cuchilleros, núm. 18, para
comunicarles un asunto que les in-

tcresa.

Joaquin de la Llave, del tercer Ba-
tallon provicional.--llcicfonso Lc1es-
ma 1^'uer^tes, del regis^iento -10 la Ha-
bana.

CALENDARIO
DEL OBISPADO

DE CORDOBA
PARA EL

A1^^0 DI: ^^^7.

f

Dislnceslo .y arrcy,laclo en esta ci2c-

clad, con sujecion cí los cálculos as-

lronó^^aicos del Real Ol scrvalo7•io de

San I'crzeando y a^^acliclas las in-

clicacio^aes aslronó^^zicas clcl

Calendario Porizcy2cés.

Contiene además una pequeí^a re-
se ŭade Cbrdoba.-LaCatedral.-Oa-
piilas mas notables que hay en ella.-
Iglesias parroquiales -Real e^co-
legiata dc San IIipálito.-Iglesia do
San ltafael.-IIospitales.-Casa de
eYpGsitos.-IIospicio.--Cárcel.--El
1'riunfo.-tieminario Conciliar de
San Pelagio.-Instituto de 2.a ense-
í^anza y ltoal colegio de Nuestra
SerYora de Ia Asuncion.-Escuela
;V'ormal.-Escuela Normal de niñas.
-Escuela de Vetetinaria.-Biblio-
tecas.-Sociedad econbmica y Aca-
demia de Ciencias.-Museos.-Ayun-
tamiento.-Palacio episcol^al.-Tea-
tros.-Plaza cle Toros.-Cuarteles.
-Puente.-Fuentes públicas.-Pla-
zas.--Calles.-Casas solariegas.-
Cordobeses célebres.-Paseos.-Ce-
menterios.-Las Ermitas.-La Ar-
rizafa.-La Fuensanta.-San Caye-
tano.-Gobierno civil.--Gobierno
militar.-:ldministracion de Hacien-
da pública.-Cuerpo de vigilancia.
-I'ondas.-Cafés.-Casas de pupi-
los.-Casinos.-Compañias de se-
guros.-Bancos.-Casas do cdmer-
cio.-Obradores y tiendas de ori8ces
y plateros.-Contrastes y tasadores
de joyas.-Almacenes de quincalla.
-Fábricas do tejidos.-1~;,elojerias.
-Fábricas de harinas.-Idem de
fundicion.-Idem de curtidos.-Idem
de muebles de lujo.-Tintorerias.-
Fábricas de sombrero^.-Almacenes
de tabacos.-Entrada y salida de
correos.-Idem cie ferro-carriles.-
^fonte de Piedad.-Campanadas que
dc ben ^lar las parroquias de esta
capital en señal de incendio.-Pue-
blos y aldeas de la provincia de
Córdoba.

Se halla de venta en la imprenta
y despacho de este periódico á cuatro
cuartos ejemplar en rústica y 30 rea-
les el ciento. En otras encuaderna-
éiones á real.

Habiéndose remitido en apelacion

el 14 del actual á]a Audiencia del

Territorio los autos de D. Sebastian

Nocetto y Chiavisoli, con D. Pablo
Giolitto, sobre liquidacion de cuentas,
y como quiera que se ignora el para-

dero del primeio, se lo hace saber lo

que antecedc por el presente anuncio,

para los efectos quo correspondan.

Imprevta de R. Rojo y Comp.a
Arco-Real, ! 9.
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